
DEPARTAMENTO DE HACIENDA 
 EXONERACION CONTRIBUCION INMOBILIARIA 2024 

PRESUPUESTO QUINQUENAL DE LA INTENDENCIA DE COLONIA 2021 – 2025 

DECLARACION JURADA FUNCIONARIOS GOBIERNO DEPARTAMENTAL  
“Artículo 8. Inciso h) Los funcionarios del Gobierno Departamental gozarán de una exoneración del Impuesto de Contribución 
Inmobiliaria Urbana y Sub-urbana, siempre que sea su única propiedad, se destine a casa-habitación de su propietario o de sus 
familiares, dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad y tenga un valor real imponible comprendido hasta el tope máximo 
de la tercera franja de la Contribución Inmobiliaria Urbana  y de la segunda franja de la Sub-urbana, según la localidad donde se 
encuentre, de acuerdo a la siguiente franja: 

– 50% (cincuenta por ciento) para los funcionarios cuya remuneración no supere las 10 B.P.C. ($61.770) 

– 35% (treinta y cinco por ciento) para los funcionarios cuya remuneración se encuentre entre 10 y 20 B.P.C. ($61.770 a $123.540) 

– 20% (veinte por ciento) para los funcionarios cuya remuneración supere las 20 B.P.C. ($123.501) 

A todos los efectos de los literales e) y g) del presente artículo, se define núcleo familiar al grupo constituido por el titular y los 
familiares hasta el segundo grado de afinidad o consanguinidad que conviven bajo un mismo techo. 

El Ejecutivo Departamental reglamentará el plazo de presentación de las solicitudes de exoneración de cada ejercicio.” 

(NOTA: exonera el % indicado de contribución inmobiliaria, debiendo liquidar tasa de limpieza e impuesto de alumbrado público)  

Art. 239 del Código Penal (Falsificación ideológica por un particular): El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento 
público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será 
castigado con tres a veinticuatro meses de prisión. 

Quien suscribe la presente declaración jurada declara que conoce las sanciones aplicables en caso de falsa declaración prevista por el Art. 239 
del Código Penal. – 

Quienes obligados a presentar cualquier declaración jurada requerida por las normas que regulan la precepción de Tributos por parte de 
Intendencia de Colonia, suministren en la misma información falsa incurrirán en defraudación, siendo sancionados con una multa de una a 
quince veces el monto de los tributos que en definitiva le corresponda abonar.  

Artículo 96 del CODIGO TRIBUTARIO. Todo ello sin perjuicio de que la Administración Comunal disponga la formulación de la denuncia penal 
ante la Autoridad Competente. 

  

Quien suscribe_________________________________________________________________________, ficha N.º _______________, 
dependencia ____________________________________________, tel. o celular_________________________, enterado de las 
disposiciones transcriptas precedentemente declara estar comprendido dentro de la situación prevista por el 
Articulo 8. inciso h) del Presupuesto quinquenal de la Intendencia de Colonia 2021-2025, titular del 
inmueble empadronado con el número____________________________________________________, de la localidad de 
_______________________________________________________. 

OBSERVACIONES_______________________________________________________________________________________________. 

Firma del funcionario titular___________________________________________ 

Aclaración de firma____________________________________________________                                     TIMBRE 

Cedula de Identidad___________________________________________________ 

Presentado el día: _____________________________________________________ 

La presente será recepcionada por las Oficinas Administrativas y Dirección de Recaudación.  Luego de verificado sus 
extremos será remitida a la Dirección de Catastro.  

Se verificó la existencia de antecedentes de EXONERACION en el día de la fecha ______/______/_______ 


